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septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a doña Isabel Cortés Estévez con la
empresa “Safetools, Sociedad Limitada”,
condenando a que abone a doña Isabel Cor-
tés Estévez una indemnización de 4.622,92
euros y salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido hasta la del presente auto
(doscientos setenta y seis días) cifrados en
16.099,08 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—María Begoña García Álvarez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Safetools, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID .

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.939/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Ángel Galán Cas-
tellanos, contra “Fundación Club Deportivo
Pegaso”, y “Club SAD Galáctico Pegaso de
Tres Cantos”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.056 de 2009, se
ha acordado citar a “Fundación Club Depor-
tivo Pegaso”, y “Club SAD Galáctico Pega-
so de Tres Cantos”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 10 de noviem-
bre de 2009, a las once y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 28, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fundación
Club Deportivo Pegaso”, y “Club SAD Ga-
láctico Pegaso de Tres Cantos”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don José
Javier Veiga Martín, contra la empresa “Aso-
ciación Profesional de Asesores de Inversión
y Financiación de Madrid”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Asociación

Profesional de Asesores de Inversión y Fi-
nanciación de Madrid” en situación de in-
solvencia total por importe de 26.775,32
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asociación Profesional de
Asesores de Inversión y Financiación de
Madrid”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.873/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Frank Iván Fuentes Truji-
llo, contra “Hespen y Suárez, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 797 de 2009, se ha
acordado citar a “Hespen y Suárez, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 13 de noviembre
de 2009, a las nueve y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.506 de 2008 (recurso nú-
mero 102 de 2009) de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Arturo Her-
nández Calvo, don Juan Carlos Fernández
Álvarez, doña Patricia Álvarez Fernández y
don Rubén Sánchez Parra, contra “Industrias
Gráficas Printone, Sociedad Anónima”,
“Megaplate, Sociedad Limitada”, Fondo de
Garantía Salarial, “Sisdiplate, Sociedad Li-
mitada”, “Megachrom, Sociedad Anónima”,
“Golca Grafice, Sociedad Limitada”, “Me-
gatipo, Sociedad Anónima”, “Sisdigraf, So-
ciedad Limitada”, “Servicios Integrados de
Preimpresión MRG, Sociedad Limitada”, y
“Ges Plate, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado auto de fecha 10 de sep-
tiembre de 2009, cuya disposición es del te-
nor literal siguiente:

Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por “Industrias Gráficas Printone,
Sociedad Anónima”, confirmando íntegra-
mente la resolución recurrida, teniendo por
no anunciado el recurso, al no haber cumpli-
mentado el requerimiento de justificación
de la previa consignación o aseguramiento
del importe de condena.

Respecto a la ejecución, en resolución
aparte se acordará.

Notifíquese este auto a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Gráficas Printone,
Sociedad Anónima”, “Megaplate, Sociedad
Limitada”, Fondo de Garantía Salarial, “Sis-
diplate, Sociedad Limitada”, “Megachrom,
Sociedad Anónima”, “Golca Grafice, Socie-
dad Limitada”, “Megatipo, Sociedad Anóni-
ma”, “Sisdigraf, Sociedad Limitada”, “Servi-
cios Integrados de Preimpresión MRG,
Sociedad Limitada”, y “Ges Plate, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente edicto de notificación para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juzga-
do e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.679/09)
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drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 32, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hespen y
Suárez, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Grigore Alín Fometescu, contra la em-
presa “Her Will, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado en fecha 14 de sep-
tiembre de 2009 auto, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Grigore Alín Fometescu, contra “Her
Will, Sociedad Anónima”, por un importe
de 5.137,60 euros de principal, más 513
euros y 308 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-

ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” número 2806,
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en calle Orense, número 19, Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan, así como
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos, así como de cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

En aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248 de la Ley de Procedimiento La-
boral y 113.1, letra H), de la Ley General
Tributaria (redactado por la Ley 40/1998, de
9 de diciembre), líbrese oficio a la Oficina
de Averiguación Patrimonial del Ministerio
de Economía y Hacienda a fin de localizar
bienes y derechos titularidad de la parte eje-
cutada, diligenciándose a través del Servicio
de Apoyo del Decanato de esta ciudad.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la

advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Her Will, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.683/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-877 de 2008,
hoy ejecución número 184 de 2008, a ins-
tancia de don Pedro Pablo Bautista Seco,
don Juan Antonio Guillén Romero, doña Fa-
biola Girón Torres, don Luis E. Andrade
Londoño, don Antonio Pérez Ferrer, don
Pedro Peña Fogue “Reformóbel, Sociedad
Limitada”, contra la empresa “Reformóbel,
Sociedad Limitada”, sobre despido, en los
que en fecha 15 de septiembre de 2009 se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Reformóbel,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia parcial, con carácter provisional, por
importe de 87.751,29 euros. Insolvencia que
se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo mando y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a “Refor-
móbel, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a 15
de septiembre de 2009.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/30.724/09)


